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ACTA DE LAS SESION CELEBRADA CON FECHA 04/10/2023 PARA LA 
BAREMACIÓN PROVISIONAL TRAS PRUEBA ESCRITA Y ENTREV ISTA EN EL 
PROCESO SELECTIVO DEL PERSONAL DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO, NÚMERO DE EXPEDIENTE 41/2022/PE /0077. 

(Bases de Convocatoria en BOP número205 de fecha 05/09/2023) 
 
ASISTENTES: 
        Presidente: Don Manuel Holgado Gamero 
         Vocales:    Doña Araceli Amaya Blanco. 
                           Don Rafael Partida Rodríguez. 
                           Don Domingo Martínez Lopez. 
        Secretaria: Rocío Godoy Jurado. 

 
            En Pruna, a 04 de octubre de 2023, siendo las 10:00 horas, se constituyó el 
Tribunal compuesto en la forma indicada, para proceder a la realización del examen teórico-
práctico y la entrevista del proceso selectivo para la plaza de Formador, en el 
Ayuntamiento de Pruna para la ejecución del programa de formación y empleo denominado: 
PRUNA: EMPLEO E INTEGRACIÓN. 
           
          La puntuación obtenida en el proceso selectivo, concurso-oposición para cada una de 
las plazas respectivas ha sido la siguiente: 
 
FORMADORES                             
 

NOMBRE DNI EXPERIENCIA 
LABORAL 

FORMACIÓN EJERCICIO 
TEÓRICO 

EJERCICIO 
PRÁCTICO 
 

ENTREVISTA TOTAL 
PUNTOS 

ANTONIO VALLE 
BOCANEGRA 

***5346*** 18,318 8,735 12 10,5 15 64,553 

ENRIQUE GUZMAN 
GARCÍA 

***9865*** 18,28 3,97 14,25 11,00 12 59,5 

FRANCISCO VERA 
SALGUERO 

***9821*** 1,736 1,95 14,25 17,5 19 54,436 

 
Siguiendo instrucciones de la Secretaria –Interventora y Atendiendo a lo establecido en la 
Base Octava en la que se indicaba que las personas candidatas pasarían a la entrevista una 
vez que hayan superado la prueba teórico-práctica. Dado que los aspirantes eran tres, dos de 
ellas venían de fuera y uno era del municipio, se les pregunto si estaban de acuerdo en hacer 
la entrevista y no esperar al día siguiente, ya que, venían de fuera, manifestando uno de ellos 
que sí, otro acogiéndose a dicha base prefería tal y como lo establecen las bases hacerlo al 
día siguiente, absteniéndose el tercer aspirante.  
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En base a ello el Tribunal decidió realizar la entrevista discrepando con uno de los 
aspirantes que le traslado la queja a la Secretaria-Interventora. Manifestando la 
Secretaria Interventora que había que seguir lo establecido en las bases, ello 

supuso que surgieran discrepancia con el Tribunal, ya que, se realizaron las entrevistas por 
razones de humanidad para no hacer venir dichas personas desde lejos. 
Por tanto, hubo discrepancias entre la Secretaría Interventora y el Tribunal en relación a la 
base octava pues la titular de la secretaría manifestó de forma reiterada que no estaba de 
acuerdo y habría que seguir las bases. Mientras el Tribunal decidió no esperar a corregir la 
prueba Teórico-Práctica y hacer las entrevistas para no hacerlos venir desde lejos. 
 
Atendiendo a lo establecido en la Base Octava “Alegaciones a las puntuaciones otorgadas 
por el Tribunal de Selección”, se establece un plazo de 3 días hábiles para la presentación de 
alegaciones a las puntuaciones otorgadas de forma provisional. 
 

En Pruna a fecha de firma electrónica. 
 
El Presidente                                                                            La Secretaria-Interventora 
 
Fdo: Manuel Holgado Gamero                                               Fdo: Rocío Godoy Jurado 
 
 
Vocales 
 
Araceli Amaya Blanco 
 
Domingo José Martínez López 
 
Rafael Partida Rodríguez 
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